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RESOLUCION de la Direcdón General de Indus
trias SiderometlJ,lúrqícas y Nm'oles sobre homolo
gación de cinturón de seguridad para vehículos
automóviles_ marca ~Novo - Pulsor», modelo E-e
(tipo combinado), fabricadb por la Empresa "José
Esparza Sabater y Juan Puyoles Jutglar», de Bar
celona.

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica. solicitando la aprobación de" un tipo de cinturón
de seguridad para vehículos automóviles, de caracle1'Ísticas de
taJ1adas en proyecto que se acompafia;

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en
los artlculoe 7.° al 13, ambos inclusive, de] Reglamento de
Homologación de Cinturones de Seguridad para Vehículos Auto
móviles de 31 de julio de 1965 (.. Boletín Oficial del Estado"
de 9 de agosto. de 1965), dieron resultados favorables, como
se hace constar en el informe emitido por el laboratorio oficial
donde aquéllos fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta las prescripciones reglamentarias;

Visto el inf')rme favorablE' de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente,

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de
cinturón qUe se indica, bajo la contrasei'ia que se señala:

Entidad solidtantc: .,José Esparza Sabater y Juan Puyoles
Jutglar».

Domicilio social: Calle Vil1arroel, 210"212, Barcelona.
Marca Jo tipo del cHlturón: «Novo-Pulsor", modelo B-C, tipo

combinado. .
Contrasei'ía de homologación: C-63.

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las dimen
5iones y éaracteristicas del mismo,

3. A efectos de identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todae las piezas de·· las hebillas y anclajes
llevarán grabada la cúniraseña oficial de homologación.

4. Por la Delegación Provír.cial del Ministerio de Industria
correspondien te se precintará en fábrica el tipo ensaya.do, a
fin de que pueda servir de referencia en ulteriores compro~
bacianes.

Lo que comunico a VV. SS, para conocimiento.
. Dios guarde a VV. SS. muchos anos.

Madrid, 14 ·de enero de 1974.-EI Director general, P. D., el
Jefe del Servicio de Reglamentación. Homologación e Inspección
Técnica de Vehiculos, Enrique TerueL

Sres. Delcg"ddos provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de indus
trial; Siderometalúrgicas y Nnvales sobre homologa
ción de cinturón de seguridad para veh!'Culos auto
mó~iles, marca Krafft, modelo Monza, (tipo <liago
nalJ, t'abricado por la EmpreStl ~GBK, S. A.», de
Hernani. (GrÚpuzcoa).

Vista. la petición formulada por la Entidad que mús adelante
se indica, solicitur.do la aprobación di) un tipo de cinturón de
seguriaad para vehiculos autOlllóvíles, de caracterbticas detalla
das en proyecto que se acompaña:

Resultando que realizados lo..'; ensayos que su detallan en lDs
articulas 7 al 13, ambos i.nclusive, del Reglamento do Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículos automóviles,
de 31 de iulio de 1965 ("Boletín Oficial del Estado" de 9 de agos~
to de 1965), dieron resultados favorables, como se hace constar
en el inform/') emitido por el Laboratorio oficial donde aquéllos
fueron efectuados;

Considerando que en la tramitación del expediente se han to
n1do en cuenta las prescripciones reglamentarias,

Visto el informo favorable de la Dc.legación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente.

Esta Dirección General de Industrias Siderometalúrgícas y
Navales, ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Ent.idad solicilanto el tipo de cin
turón que se indica, bajo la contraseña que se señala:

Entidad solicitante, ..GBK, S A.'"
pú~~~i.cilio social: Barrio de la Florida, 142, Hernani (Gui~

Marca y tipo del cinturón: "Krafft,., modelo Monza, tipo dia
gonal.

Contraseña de homologación, C-62.

2. Los cinturones de seguridad construídos do <l-euerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las dimen~
siones y características del mismo.

3. A efectos de Identificación de las unidades fabricadas
correspondientes, todas las piezas de las hebillas y anclajes He·
varán grabada la contraseña oficial de homologación,

4. Por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
correspondiente se precintará en fábrica el tipo ensayado, a fin
de que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para conocimiento.
Dios guarde a VV SS. muchos anos.
Madrid, 15 de enero de 1974.-El Director gene¡-aJ, P. D., el

Jefe del Servicío de Reglamentación, Homologación e Inspección
Técnica de Vehiculos, Enrique Teruel.

Sres, Delegados provinciales del Ministerio de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
gia por la que se autoriza al Ayuntamiento ele Ala
vor (Baleares) industria de suministro de agua po~

iable a esta población.

Vista la solicitUd pres~ntada por el Ayuntamiento de Alayor.
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele

gación Provincial del Ministerio de Industria en Baleares,
Esta Dirección General, de acuerdo con 10 dispuesto en los

Decretos 1775/1967, de 22 de julio y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a
Alayor con arreglo a las siguientes condiciones:

1. La autorización que se otorga al Ayuntamiento de Alayor
es intransferible salvo autorización expresa de esta Dirección
General y en ningún caso podrá sor enajenada con independen~
cia de las instalaciones a que s~ refiere.

2. Las instalaciones habntn de ajustarse a las característi
cas siguientes:

al Capacidad aproximada de suministro anual: 311.000 me
tros cúbicoS.

bJ Instalaciones: Las captaciones en las que se hayan ins~

talado dos grupos motobcmba de 20 C. V. Un depósito ref'.ula.
dar. Una tubería. de fibrocemento de 2.500 metros de longItud
y 175 milímetros de diámetro desde el depósito regulador al de
pósito elevado hasta el que se impulsa el agua mediante dos
grupos motobomba de 52 C. V. Un depósito elevado de 300 me~

tros cubicos. Red de distribución fo¡;mada por 11 metros de tu·
bería de 400 milímetros, 148 metros de 350 milímetros, 160 me
tros de 300 milímetros, 60 metros de 250 milimetros, 290 metros
de 200 milímetros, 140 metros de 175 milimetros, 430 metros de
150 milímetros, 683 metros de 125 milímetros 322 metros de 100
mili.'netro:::, ::\flS metros de 90 milímetros, 422 metros de 80 m~
límetros, 513 metros de 70 milimetros y 4.137 metros de 60 mI
límetros.

el Valor de las instalaciones: 11.925.000 pesetas.

3. Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 2, será necesario obtener autorización de
esta Dirección General.

4. Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación e introducir las modificacio~

nes de detalle que pudieran ser convenientes, .
5. Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua destI~

nada a slllninisjro doméstico habrán de aju,<;tarse a las normas
y disposiciones en vigor sobre esta materia. . '

8. La Administración se reserva el derecho de dejar sm
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac~

titud d0 los datos suministrados. u otra causa excepcional que
lo justifique.

Lo que comunico a V. S. pOTa su conocimiento y demás efec~
tos.

Dios guardo a V. S< muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1974.-EI Director general, José Luis

Diaz Fernández,

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener·
pía par la que se autoriza al Ayuntamiento de Artá
(Baleares) industria de sttministro de agua potable
a esta población.

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Artá
(Enlenres).

Teniendo en cuenta el informe favorable emítido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria en ,Baleares,

Esta Dirección General de acuerdo con lo dIspuesto en los
Decretos 1775/1007, de 22 'de julio y 2072/1968, de 27 de julio,
ha resueIto autorizar las instalaciones de suministro de agua.
a Artá con arreglo a las siguientes condiciones:.

1, La autorización que se otorga- al Ayuntamiento ~e A-:tá
es intransferible Palvo autorización expresa de esta DireCCIón
General y' en ningún caso podrá ser enajenada con independen~
cia de las instalacionos a que se refiere. .

2. Las instalaciones habrán de ajustarse a las característI
cas siguientes:
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al Capacidad aproximada de suministro anual: 300.000 me
tros cúbícos.

bl Instalaciones: Las captaciones e impulsiones con 2 bom
bas verticales y 2 grupos moto-bomba por un total de .54.5 C. V.
Uit d{~p(¡sil0 ele elevación y distribuclón, una red de conrlucdón
de 1.1350 metros de longitud y la red de distribución de lS.B:17 me
tros de longitud.

el Valor de las instalaciones: 6.590.000 pesetas.

3. Para introducir modific"don2S en la,,, instalHciones que
afecten a la condición 2, será ntxefarÍo obtener autorización de
esta Dirección GeneraL

4 Se raculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicuc.i.ón e introducir las modifíca
ciones de detalle que pudieran ser convenientes.

5. Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua des
tim!(!a a suministro doméstico habrán de ajustarse a las norn'as
y disposiciones en vigor sobre e:ita materia.

6. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que so demuostre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexac
titud de les datos suminist,ados u otra causa excepcior.al que
lo justifique.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demj.s
efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1971.-El Director general, José Luis

Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del M'i:nisterio de Industria en Baleares.

RESOLUCION de la Lirección General de la Ener
gia por la que .se autoriza a "Aguas de Son Surto
Sociedad Anónima... una industria de servicio pú
blico de suministro de agua a Cala Rona, Cala Mi~

llar y Playa del Moro. de los términos munidpales
de Son. Servera y San Lorenz.o (Baleares).

Vista la solicitud presentada por .Aguas Son Sllrt, S. A."
Teniendo en cuenta el imorme favorable emitido por la Dele

gación Provincial del Ministerio en Baleares.
Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los

Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio.
ha resuelto autorizar las instalacioneS solícitadas, con arreglo
a las condiciones siguientes:

L La autorización únicamente es válida para .Aguas Son
Sart, S. A.~> siendo intransferible en tanto no se haya realiza·
do el montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección Ge
neral y en ningún caso podrá ser enajenada con independencia
de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo para la puesta en marcha es de seis moses a
partir de la fecha de esta resolución. El peticionario pondrá en
conocimiento de la Delegación Provincial de est.e Ministerio la
terminación de las instalaciones que no podrán entrar en fun
cionamiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha
de las mismas.

3, La instalación qUe se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los síguir:l1
tes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro anllaL 2.0nf:hlO me
tros cúbicos.

b) Las instalaciones comprenden: Un pozo en el que se ins
tala un grupo moto-bomba de 8 H. P. Conducción de fibroce
menlo de 2.300 metros de 150 milimetros de diámetro y 1.GSQ me
tr?s de 125 milimetros desde _dicho pozo a Cala Buna y Cala
MIllar. Red de agua potable de la urbanización Cala Millar
formada por L865 metros de tuberia de fibrocemento de 125 mi
1.imetros. 170 metros de 100 milímetros y 1.822 metros de 60 mi
límetros. Conducción desde el pozo situado en la finca Son Cam
panet mediante 3.123 metros de tuberia de fibrocemento de 200
milimetros de diámetro hasta el depósito regulador; conducción
desde dicho depósito, mediante 1.411 metros de tubería de fibro~
cemento de 200 milímetros de diámetro hasta Cala MilJúr; am
pliación de la red de distribución de Cala Millar mediante 210
metros de ty.beria de fibrocemento de 100 milímetros de diáme~

tro y 120 metros de 80 milímetros. Alimentación de la urbaniza
ción "Playa del Moro» mediante una tubería de fíbrocemento
de 180 metros de longitud. Tubería de fibrocemento de 112 me
tros de longitud y 80 milimetros de diámetro que suministrará
a una parcelación de Cala Millar y que partirá de la conduc
ción que .proviene del mencionado pozo situado en la finca Son
Campanet. Red de suministro· a un sector de Cala Millor forma
da po" 619 metros de tubería de fibrocemento de BO milímetros
de diametro y 276 metros de 125 milimetros.

el El presupuesto· de ejecución es de 8.191.530,.'36 pesetas.

4. Para introducir modificaciones en las ínstalaciones que'
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General.

5.. ~e faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
condICIOnes concretas de aplicación del proyecto e introducir
las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. Con anterioridad a la puesta en marcha, -Aguas de Son
5art, S. A._. deberá solicitar, a través de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria, la aprobación de las tarifas
de suministro de agua <:orrespondiente, con estudio económica
que las justifique.

7. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorizaCión en el mumento en que se demuestre
el incumplimiento de las condiclOnes impuestas, por la declara
ción ine:x,tcta en los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo j ustifíque.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 5, muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1974.-EI Director general, José Luis

Díaz Fernández.

Sr. Delegado provincial del Ministprio de Industria en Baleares.

RE50LUCION de la Dirección General de la Ener
gia por la que se auturi.za a "Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A.~. la amplia.ción de la subes
tación transformadora que se cita y se declara
en concreto la utilidad pública de la misma.

Vibto el expeditmte incoado en la Delegación Provincial de
esto Ministerio en Sevilla a instancia de "Compaiiia Sevillana
dB Electricidad, S. A .... con domicilio en Sevilla, avenida de
la Borbolla, I)ÚmerO 5, solicitando autorización para ampliar
una subestacíón transformadora y la declaración en concreto
de la utílidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarJo~ ordenados en el capítulo Ifl del Decreto 26171
1966, sobre autorizacíón de instalaciones eléctricas, y. en el
capitulo El del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instaíaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de 1a Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a .,Compañia Sevillana de Electricidad. Sociedad
Anónima", la ampliación de la !ouL2stación tmnsformadora 220/
132/50 KV, (preparada para trabajar a 66 KVJ. denominada
~Dos Hermanas~, situada en el término municipal de Alcalá
de Guadaita lSevilla), autorizado su establecimiento por la
Delegación Provincial de esto Ministcno en Sevilla pcr Resolu
ción de fecha 22 de febrero ne HH:~. para la relación de transfor
macíón 50/15 KV., Y posteriormente por Resoluciones de f-echas
11 de febrero de 1959, 28 de julio de 1960 y 3. de diciembre
de 19tH del mismo Organismo proYiJF::iat fueron autorizados
aumentos de poi oncia.

Por Resolución de esta Dirf'cción General de fecha 8 de
marzo de 1966 se autorizó la instalación en dicha subestación
df, dos unidadf)~ de 12 MVA. cad<-t una de potencia y reiación
de tnulsformaciún 66/1.5 KV., Y por olras dos Resoluciones
posteriores de fechas 16 d(' junio de ]967 y 27 de noviembre
de BlQC! ~e autorizaron, rosp~'('!l\'flmBn!e> las transformaciones
132/50 KV. v 220/n2 KV., así:-oIT\o la iil"laJllción de un banco
aufotransfo;=mador do Eie !lAVA. d(' potencia.

La ampliación objeto de CSlct autori;'::Rci6n consistirá cm la
instalación de tres nueva:" c:;aldas de lineas a ·¿20 KV. y otra
salida de línea a 132 KV. con O'U5 n,spectivos elementos de
protección, maniobra y Jl¡~'didH. ,

La finalidad de esta aOlplilH'(:ln sU::t la de atender las nece
sidades impllC.:itus por el dcsarrollo del sistema de transporte
de enz'l'gia a 220 KV. de la tmprcsa peticionaria y la de
112 KV. para atender 1", demanda de energía de la indu::>tria
metalúrgica a!\cl'ros Ruano lriart.e...

Dec:arar en concreto la utilidad pública do la instalación
ef~,ctrica que so autorizH. a ]nsefectos s<'ilHlados en la Ley 101
1966. subre expropiación forzosa y sandones en materia de
instaJacJones olectricus, y en su R,;g!arnento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. much")s años.
Madrid, 21 de enero de 1974.-El Director general, P. D., ~1

Subdirector general de, Energia Eh'-,ctrica, Fernando Gutiérrez
Marti.

Sr. Delegado provincial del Minisü;rio de Industria en Sevilla.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener_
gía por la que se autoriza a "Unión Electrica. So
ciedad Anónima". la ampliación de la subestación
que se cita.

Vist.o el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Guadalajura. -a instancia de ",Unión Eléctri
ca, S. A."-, con domicilio en Madrid. calle Velázquez, número 157,
soJicitalldo autorización para ampliar la subestaclón 'a 220 KV.
de la Central Nuclear de ZOrita. con dos posiciones de linea,
trifáskas, y .::umplidos los trámites reglamentarios crdenados en
el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y Ley de 24 de noviembre de 1939,


